
^úm. 123. Sábado 5 de Agosto de 1865.

olHhi
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten soscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

En el día de hoy y previas las formalidades de la ley, he 
tomado posesión del cargo de Gobernador de esta provincia, 
que se ha dignado conferirme S. M. la Reina (q. I). g.), por 
Real decreto de 28 de Junio último.

Lo que me apresuro á hacer público por medio de este pe
riódico oficial, para conocimiento de Sos leales habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza 3 de Agesto de 1865.
Eduardo de Capelíistegm,

En este dia ha tomado posesión del cargo de Secretario 
peí Gobierno de esta provincia, el Sr. D. Ramón de Mazón y 
Valctocel, para el que fue nombrado por Real orden de 29 
de Julio próximo pasado.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para su mayor publicidad y demás efectos.

Zaragoza 3 de Agosto de 1865.
EL ¿ORER^ADOK, 

Eduardo de Capelastegui.

Gaceta del 29 de Julio.

MINISTERIOJDE FOMENTO.

REAL ÓRDEX.

limo. Sr.: Habiendo sido apro
bados en el eKami-n general de ün 
de carrera los alumnos de la escuela 
especial de Ingenieros de Minas don

Federico Kunlz y Amor, D. Silvi- 
no Thos y Codina, D. Daniel Cor
tázar y Larrubia, D. Pedro Clisar- 
do Urrutia y Lorza, D. Enrique 
Nouvion y Roura, D. Marcial Ola- 
varría y Gutierres, D. José Rover y 
Muntada, 1). Perfecto Ciemencin y 
San Martin, D. Joaquín Gonzalo y 
Tarín, D. José Liaquin Almeida y 
R¡mero, D. Miguel Zabakta y A- 
mianza. D. Florencio Benitez y Her
nández. y D. Manuel García y Gar

cía, y con arreglo á lo que dispone 
el arl. 6" de) reglamento de la mis
ma, la Rema (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que se les expida el 
título logenisros de Minas y tengan 
ingreso en el Cuerpo, disfrutando el 
hab- r de 900 escudos anuales que 
está señalado á los Ingenieros se
gundos, en cuya clase ocuparán los 
últimos números que les correspon
dan por el órd^n con que se les de
ja nombrados.

De Real orden ¡o digo á V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de (Julio de 
1865.=Vega de Armijo.=Sr. Di
rector general de Agricultura, Indus
tria y comercio.

Gacela del 30 de Julio.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS

Vengo en relevar á D. Cayo Qui
ñones de León, Marqués de S. Car
los, del cargo de mi Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de los 
Belgas; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor- 
resp-nda.

Dado en San Ildefonfo á 2í de 
Julio de 1853.—Está rubngado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Manuel Bermudez de Castro.

Eo atención a las circunstancias 

qje concui pan en D. Tomás Ligué" 
y Bardají, Marqués de Alhaina, m 
Enviado extraordinario y Minislrt 
Plenipotenciario en Fiancfnrl, Hesst 
Electoral, Esse-Cas^-l y Nassau,

Vengo en acreditarle con igual 
carácter cerca de S. M. el R- y de 
los Belgas.

Dado en San Ildefonso á 24 d 
Julio de 486u.=Está rubricado d 
la Real mano.—El Ministro de Es 
lado, Manuel Bermudez de Castro.

En atención á las circunstancias 
que concurren én^ D. Juan Valera 
Alcalá Galiano, Diputado á ('orles,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipo
tenciario en Francfort, Ilesse-Elec- 
toral, Hesse-Cassel y Nassau.

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1865.— Está rubricado de 
la Real mano,—El Ministro de Es
tado, Manuel Bermudez de Castro.

Vengo en relevar á D. Vicente 
Gutiérrez de Terán del cargo de 
mi Enviado exlraordmarm y Minis
tro Plenipotenciario cerca de S M. 
el Rey de los Países Bajos; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y de- 
elarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 4865.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Es
tado, Manuel Bermudez de Castro.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Luis Al- 
bareda, Diputado á Córte?,

Vengo en nombrarle mi Enviado 



extraordinario y Ministro Plcnipo 
tenciario cerca de S. M. el R y de 
los Países Bujos,

Dado en San Ildefonso á 22 de 
J lio de 1865 =Eslá rubricado de 
la Rea! mano.—El Minislro de Es- 
lado, Manuel Bermud z de Castro.

(1 aceta <IA ^.rk de Julio.

ILMSTEto BE LA GOBERNACION

LEY DE IMPREM/L

(CONCLUSION.)

TITULO III.

f)e la constitución del Jurado y 
del enjuiciamiento.

Art. 27. Los Jueces de imprenta 
serán los encargados de dirigir hasta su 
terminación los juicios que se pro
muevan ante el Jurado por razón de 
¡os delitos especiales de imprenta 
comprendidos en el til. 4.° de la leys 
y solamente las primeras diligencia, 
de instrucción y de secuestro respecto 
á los demás delitos á que dicha ley 
se refiere, conforme á lo prescrito en 
el art. 57 de la misma.

Art. 28. Si se cometiere delito es
pecial de imprenta en una localidad en 
que no haya establecido Jurado, cor
responderá su conocimiento al de la 
ciudad cabeza de partido, y si en ella 
tampoco lo hubiere, al de la capital de 
la provincia.

En el caso á que se refiere este ar
ticulo, el Juez de primera instancia 
del partido practicará á prevención 
las primeras diligencias del sumario y 
el secuestro de los ejemplares del 
periódico, poniéndolo inmediatamen
te en noticia del Juez de impren
ta competente para que se encargue 
del conocimiento del asunto.

Art. 29. En la persecución de los 
delitos sujetos al conocimiento del Ju
rado se procederá con arreglo á los 
trámites establecidos en la ley de im
prenta. En todos los casos no previstos 
por esta ley los procedimientos se ajus
tarán á lo prevenido en el derecho co
mún respecto de los juicios ordinarios, 
y especialmente á la ley de Enjuicia
miento civil en lo que se refiere al re
curso de casación.

Art. 30. Toda denuncia por cual
quiera de los delitos especiales defini
dos en el til. 4.° de la ley se entablará 
ante el Juez de imprenta á cuya juris
dicción corresponda el punto donde se 
hoya hecho la publicación.

Art. 3l. La denuncia deberá for
malizarse con las circunstancias que re
quiere el art. 61 de la ley, acordando 
el Juez su rectificación si fuese necesa
ria, y sin perjuicio en su caso de pro
ceder á lo que determina el art. 56 de 
la misma.

Art. 32. Todas las actua( iones se
ñaladas por la ley y las demás que ha
yan de practicarse en el curso del pro
ceso serán autorizadas por los Escriba
nos especiales de imprenta si los hu
biere, y en otro caso por los númera- 
rios de la población donde se halle el 
Jurado, estableciéndose entre ellos con 
este fin el turno correspondiente.
Una vez hecha la designación no podrá 
variarse ni excusarse el designado sin 

causa bastante, que apreciará el Juez 
presidente.

Eu caso de imposibilitarse el que ha
ya actuado en la denuncia, nombrará 
otro el mismo Presidente, conforme 
dispone el art. 66 de la ley.

Art. 33. Terminadas las diligen
cias del sumario, se procederá al sorteo 
de los Jurados con arreglo á lo prescri
to en el til. 2.° de este reglamento; y 
constituido el Jurado, se señalará día 
para la vista, citándose á las partes y 
pasándose aviso á los Jurados suplentes 
con expresión de la hora y el local en 
qne ha de celebrarse aquel acto, la 
clase, nombre y distintivo, especial del 
periódico denunciado y el delito que 
ha de Juzgarse. * S

Entre la citación y la celebración del 
juicio no podrán mediar ménos de tres 
dias ni más de seis.

Art. 34. En la misma providencia 
en que el Juez haga el señalamiento 
para la vista dispondrá que los autos se 
pongan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario durante los dias que me
dien hasta el anterior inmediato.á la 
celebraeion de aquel acto, á fin de que 
las partes puedan enterarse de las ac
tuaciones y tomar las notas y copias 
que les convengan.

Art. 35. Dentro del mismo térmi
no á que se refiere el articulo anterior 
podrán las partes presentar los docu
mentos que crean necesarios para su 
defensa, y las listas de los testigos que 
á su instancia han de ser examina
dos en el juicio, expresando en ellas el 
nombre, domicilio, profesión ú oficio 
de los mismos testigos.

Todos los documentos prc-entadosse 
unirán á ios aelus inmediatamente por 
el actuario.

Art. 36. No podrá aplazarse el 
acto de la vista ni suspenderse después 
de comenzado sin causa bastante ajui
cio del Juez de imprenta.

Art. 37. Ningún Jurado puede ex
cusarse de ejercer su cargo sino por 
enfermedad, ausencia por justa causa ó 
parentesco hasta el cuarto grado con 
alguna de las partes.

Art. 38. Los suplentes asistirán al 
local para sustituir á los Jurados que 
no concuran, ó cuando con motivo 
bastante en concepto de! Presidente se 
viesen en la precisión de ausentarse. '

Los suplentes solo tomarán parte en 
las deliberaciones y fallos del Tribunal 
cuando sustituyan á los Jurados.

Art. 39. Si trascurrida una hora 
después de la señalada no se hubiesen 
reunido doce Jueces entre Jurados y 
suplentes, el de imprenta trasladará al 
dia siguiente la celebración del juicio 
con nueva citación.

Art. 40. Si después de esta se
gunda citación no se reuniese suficien
te número de Jaeces y suplentes para 
la vista, se hará otro sorteo de triple 
número de los que falten conforme se 
previene en el art. 26.

Art. 41. El Juez impondrá las mul
tas que determina la ley á los Jurados 
que sin justa causa hubieren faltado al 
acto de la vista después de la primer;» 
ó segunda citación, sin perjuicio de lo 
demás á que en caso pudiera haber lu
gar con arreglo á derecho.

Art. 42. Reunidos todos los Jura
dos, el Presidente, poniendo la mano 
en el libro de los Santos Evangelios, 
les recibirá juramento en la forma si- 
siguiente: ¿Juráis á Dios fallar en jus
ticia?»—«Sí juramos.»—Si así lo hi
ciereis, Dios os lo premie, y si no os 
lo demande.»=Terminado este acto, 
el mismo Presidente pronunciará esta 
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fórmula: «Abrese el juicio público.»

Art. 43. La ausencia del denun
ciado ó de sus defensores no impedirá 
en ningún caso la celebración de la vis
ta ni el pronunciamiento del fallo.

Art. 44. En la vista se procederá 
del modo que detalladamente previene 
el art 63 de la ley.

Art. 45. Terminada la vista y des
pejado el local, los Jurados podrán con
ferenciar entre si y consultar al Juez 
de imprenta sobre los puntos que ha
yan deservir para ilustrar su juicio, 
pronunciando de^pnes su fallo del modo 
determinado en los artículos 64, 65 y 
y 66 de la misma ley. •

Art. 46. Si se declarase a! denun
ciado culpable, á la vez habrá de de
cidir el Jurado, según su apreciación, 
si lo es con circunstancias agravantes, 
atenuantes ó sin ellas, aplicando en su 
caso ¡a pena en los grados máximo, mí
nimo ó medio. Acto continuóse disol
verá el Jurado, y el Juez presidente 

g acordará las notificaciones y la ejecu
ción <le la sentencia.

Art. 47. Al extenderse el fallóse 
expresará solamente sí en virtud de la 
votación verificada es aquel absolutorio 
ó condenatorio y la cantidad en que 
consista la pena, sin determinar los 
nombres de los Jueces que han votado 
en uno ú en otro sentido, ni tampoco 
si ha sido acordado por unanimidad ó 
por mayoría absoluta de votos.

Art. 48. Notificada la sentencia, 
se públicará en la Gaceta si el juicio se 
hubiese celebrando en Madrid, y en 
los Boletines oficiales si lo hubiese si
do en las provincias, y además se in
sertará eu uno de lustres primeros nú
meros que publique e periódico de
nunciado.

Art. 49. Tanto el acusado como 
el Fiscal de imprenta podrán interpo
ner el recurso de nulidad establecido en 
el art. 69 de la ley. Cuando el recur
so se interponga por infracción de la 
ley en la sustanciacion del proceso, se 
hará expresión de la formalidad ó for
malidades que se hubieren omitido ó 
practicado viciosamente: cuando se in
tente por infranccion en la imposición 
de la pena, se citará también la dispo
sición de ley que se suponga infringida.

Art 50. Para que proceda el re
curso de casación en cuanto á la sus- 
tancibcion del proceso, es preciso que 
se funde en una de las causas siguien
tes:

1 / Falta de citación
2 ‘ Vicio sustancial en el sorteo 

de Jurados ó en las recusaciones que la 
ley permite en aquel acto.

3 .a Denegación de los medios de 
prueba que haya podido producir in
defensión.

4 .a Haberse impedido á las partes 
en el acto de la vista el uso legal de 
sus derechos para la recusación de los 
testigos.

5 .a Haber concurrido á dictar sen
tencia menor número dé Jueces del se
ñalado por la ley.

6 .a Falla que pueda dar lugar al 
recurso según el procedimiento ordi
nario en ios casos en que sea aplica
ble á estos juicios, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 82 de la ley.

4rt. oí. No podrá interponerse el 
recurso por las cuasas á que se refiere 
el artículo anterior si no se ha recla
mado la subsanacion déla falta durante 
el juicio de denuncia y antes del fallo 
del Jurado.

Si alguna de dichas faltas se hubie
re cometido durante la vista pública de 
la denuncia, surtirá efecto para los fi

nes de este artículo la reclamación he
cha verbalmente portas partes, la cual 
consignará en el acto por escrito el Es

' cribano.
, Art 52. El término de 5 dias se- 

ñaiado por el artículo 70 de la ley para 
imponer el recurso de casación se con

' tará desde el dia siguiente al de la 
notificación de hsentencia.

Art. 53. Ai escrito en que se im
ponga el recurso se acompañará la 

. carta de pago que acredite haber he
cho la coosiguacion prevenida en el 
art. 70 de la ley,

Las disposiciones de dicho artículo 
no son aplicables á los casos en que el 
Fiscal entable el recurso, en los cuales 

i se observaran las reglas del derecho 
común.

¡ Una ves interpuesto en tiempo y for
ma, procederá el Jue: según determina 
el art. 71 de la misma ley.

Art. 54. Elevado los autos al tri
bunal Supremo, los denunciados nom
brarán Procurador y Letrado que Ies 
defienda, con los cuales se entenderán 
siempre las diligencias que en dicho 

¡ í ribudal han de practicarse.
Art. 55. El término de tres dias á 

que se refiere el art. 72 de la ley se en
tenderá concedido a cada una de las 

i partes, debiendo entregárseles los autos 
! para inslrucccion en la forma ordinaria 

procediéndose en lo demas como pre
vienen los artículos 73 y siguientes del 
título. 7.° de la ley.

Ar. 56. L is sentencias que se dic
ten en recurso d i casación serán moti
vadas, y se notificarán y publicarán del 
modo establecido por regla general, 
insertándose además en uno de los tres 
primeros números que el periódico de
nunciado publique después de la noti
ficación.

TITULO IV.

De las sesionas públicas y de la policía 
de lus estrados en los Tribunales de 

imprenta.

Art. 57. El Presidente del Tribu
nal de imprenta es el encargado de di

; rigir las discusiones y de hacer guar
dar el orden en las sesiones del Jurado. 
Para este fin tendrá las mismas faculta
des que corresponden según el derecho 
común á los Jueces ordinarios en lo 
que no esté previsto por este reglamen
to.

Art. 58. En las sesiones del Jura
do los Jueces se colocarán en un sitio 
preferente del local y á ambos lados 
del Presidente por el orden de núme- 

1 ros que les hubiere correspondido en 
el sorteo.

Art. 59 El Fiscal ó quien lo re
presente, cuando asista á estrados, ocu
pará asiento separado, asi como los 
defensores de las partes que concurran.

Cuando se defendiere el denunciado 
l tendrá su asiento á la izquierda del 

Escribano.
El Fiscal y los Abogados se presen

tarán con el traje propio de su pro
fesión.

Art. 60. Habrá un lugar destinado 
para los taquígrafos que, á petición de 
los interesados y previo permiso del 
Presidente, podrán asistir á las vistas 

1 públicas, no debiendo exceder nunca 
, su número de cuatro en cada uno de 

aquellos actos.
Art. 61. No se permitirá á perso

na alguna, excepto a los agente.- de la 
Autoridad, entrar con armas, palo, 
bastón ú otro instrumento ofensivo en 
el local en que se celebre el juicio.

Art. 62. Los concurente» estarán 
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deícubierlos y guardarán silencio y 
compostura, obedeciendo las disposi
ciones que para mantener el órden dic
tare el Presidente.

Art. 63. El que interumpiere el 
acto de la vista dando señales de apro- 
baciou ó desaprobación, ó perturbando 
de cualquier otro modo el órden, será 
llamado á él por el Presidente, y ex
pulsado si no obedeciere á la primera 
intimación.

En caso de resistir ó de agravar con 
demostrrciones irreverentes su desacato 
será corregido en el acto por el Jues 
con arreglo á sus facultades, sin per
juicio de ponerle á disposición de los 
Tribunales competentes si se hubiere, 
hecho acreedor á las penas señaladas 
en el art. 494 ú otros del Código 
penal.

Art. 64. Los medios de corrección 
indicados en el artículo anterior serán 
aplicados también por el Presidente 
cuando sea necesario para reprimir los 
excesos que cometan en las reuniones 
del Jurado los denunciados ó los tes
tigos llamados á declarar.

Art. 65. El Juez de imprenta será 
responsable de la falta de cumplimien
to de las reglas que para la policía de 
los estrados se señalan en este título.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 66. El GobiernoJseñalará el 
dia en que hayan de publicarse las pri
meras listas de Jurados que se formen 
según lo dispuesto en este reglamento, 
y ampliará, si lo estima conveniente, 
los plazos señalados para su rectifica
ción y ultimación.

Aprobado por S. M. por Real de
creto de esta fecha.

San Ildefonso il de Julio de 1865- 
—Ei Ministro de la Gobernación, Po
sada Herrera.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara- 
gosa.

El Domingo 13 de Agosto, 
y hora de las 11 de sn maña
na se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado que se espresaran, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Luna 
g Tauste y con sujeción al ‘pliego 
de condiciones siguiente;

1 ? El remate se verileará en 
el espresado día y hora, ante los 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2. se admitirá postura ine- 
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3? S-rá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á juicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas én 
el pais.

4.a El arrendatario de una ó 
mas fincas, las recibirá con espre-

sion de las casas, chocas, tapias, no 
, ñas y demás que contengan, y del 
i estado en que se encuentran, con 

obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 

( de peritos se notasen al fenecer el 
, contrato. EL arrendatario no podrá 
¡ roturar las fincas destinadas ápas 
¡ tos. y para las de labor, se obliga

rá á disfrutarlas ó estilo del pais.
0.a El arrendataiio pagará al 

, vencimiento de coda anual dnd, el 
importe def arriendo en la Adminis- 

' tracion del partido en oro ú plata.
6 .* El arriendo será por el 

tiempo de tres años, que principia-' 
rán en 1 a de Setiembre del corriente 
año, y finalán en igual día del 
de 4 868

7 .a En el caso de enagenacion 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, c ins
trucciones que rigen en la materia.

8 * No se admitirá postura á 
n nguno que sea deudor á los fondos 
1 úblicos.

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmarios,

10 . No será permitido á los 
arre,>dataños, pedir perdón ó reba
ja, m solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta especie que lo esti
pulado. El controlo ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por eslincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

1 1. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierlaíen el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN. 
En el pueblo de Luna,

1 Dos campos en términos 
■ de dicha villa partida de Valsee^, 
i procedentes de la Cofradía de Alba, 
i de cabida 5 cahices 6 anegas tierra; 
i lo lleva en arriendo José Llera, 
• lipa 30 rs. anuales.

2. Dos huertos juntos en id., 
partida de Misericordia, proceden
tes de la hermila del mismo nom
bre; de cabida 1 cahíz, 4 anegas, 
6 almudes de tierra; id, Jacinto 
Biec, tipo 110 rs. id.

3. Un quiñón compuesto de 
tres campos en id. partida de la 
huerta procedentes de adjudicaciones 
por débitos; de cabida 5 cahíces, 
6 anegas tierra; id. José Llera, tipo 
200 rs. id.

í. Campo en id. partida Va- 
re.la de la Virgen, procedente de 
la cofradía del Rosario; id. cabida 
28 cahices tierra; id. Justo Pérez, 
tipo 300 rs. id. .

o. Otro en id. partida de el 
Llano, procedente del capítulo ecle
siástico de dicha, villa; de cabida 
2 cahizes 6 anegas tierra; id. 
Eustaquio Roiz, tipo 180 rs. id.

6. Otro en id. partida Valde- 
bdivar, id. de 3 U. tierra; id. 
Félix D'iarte, tipo 15 rs. id.

7. Otro en id. partida de la 
huerta, id. de 6 U. tierra; id. Santia
go Vdlacampa, tipo 30 rs. id.

8. Otro en id. partida Valde- 
libros, id. de 2 cachices 4 anegas 
tierra; id. Jacinto Biec, tipo 120 
rs. id.

9. Olio en id. pailida de la 
Paul, id. de 1 anega tierra; id. 
Tomás Amia, tipo 23. rs. id.

10. Huerto en id. partida de 
los huertos, id. 3 almudes tierra; 
id. Jacint • Navarro, tipo 19 rs. id.

En Tauste.

11. Campo en términos de dicha 
villa partida de los Cascajos, pro
cedente de las Religiosas de Santa 
Clara, de cabida 3 cahices 1 anega 
tierra; lo lleva en arriendo Ma
riano Estaregui, tipo 133 rs. id.

12. Otro en id. partida Tras 
la canal, id." de 3 cahices 3 anegas 
tierra: id. Miguel Aragües, tipo 240 
rs. id.

13. Otro en id. partida id. 
procedente del Santuario de Sancho 
Abarca: de cabida 6 cahices tierra 
id. Manuel Aragües, tipo 480 rs. id.

14. Otro en id. partida campo 
nuevo; id de I cahiz 4 tt. tierra; id. 
Bartolomé Soro, tipo 280 rs. id.

15. Un quiñón compuesto de 
once campos en id. partidas Car
rera. lila, Vergeles, campo nuevo 
y viñuelas; id. de diferentes ca
bidas; id. Rabil Longas, tipo 498 
rs. id.

16. Otro id. id. de siete cam
pos, en id. partidas Carrera pra- 
dilla, Torrejon, siembre y Carrera 
Illa; id. de diferentes cabidas; id. 
la Viuda de Mariano Larrode, 
tipo 498 rs. id.

17. Otro id. id. de nueve 
campos, en id. partidas de viñuelas 
Tiemblo, Bergeles, Beganal,'Huertos, 
Filajopeo y Acequia del Pozo; id. 

de diferentes cabidas; id. Pascual 
Rayarte, tipo 498 rs. id.

18 Campo en id. partida cam
po nuevo; id. de 7 anegas 8 al
mudes tierra; id. Manuel Martínez, 
tipo 40 rs. id.

19. Otro en id. partida id. id. 
de 7 anegas K almudes de tierra; 
id Manuel Martínez, tipo 400 rs. id.

Zaragoza 2 de Agosto de 1865. 
—Juan F. San Juan.

D. José Cantera Juez de primera 

instancia del distrito de la Univer

sidad de Zaragoza.

Por el presento, cito, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos de D, Carlos López Ber- 
nues, abogado y vecino que fué de 
esta Ciudad, el cual se dice fa
lleció intestado el dia 4 de Julio 
último; para que en el término de 
30 dias desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oücial, com
parezcan en este Juzgado á deducir 
el derecho de que se crean asisti
dos, pues pasado dicho término se 
acordará lo que corresponda en el 
espediente instado por D Joaquín 
López Bernues y otros de ésta ve
cindad. Dado en Zaragoza a 1 de 
Agosto de 1865,=José Cantera.— 
Por mandado de S. S:e, Antonio 
Perales.

Don José Cantera, Juez do primera 

instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren con 
derecho á la herencia de los difuntos 
D. Ramón Gracia y Tomey D.a Ma
ría Solsona é Ibañez y D. Juan Sol - 
sona é Ibañez, vecinos que fueron 
de esta capital para que el término 
de 30 dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito 
á deducirlo; pues pasado dicho tér
mino se acordará lo que proceda, en 
los autos instados por D/ Lazara 
Gracia y Miralec, D.a Esperanza 
Solsona y Gómez, D 1 Bárbara Gil 
y Solsona, D.a Isabel, D.e Elena Sol- 
soua é Ibañez y D.a Bárbara Solso
na y Gómez, sobre declaración de 
herederos abinlestalo de dichos fi
nados.

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto 
de 1865.—José Cantera.—Por man
dado de S. S.a. José Barran.



DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 186o.

Factoría de utensilios de Calalayud.

NOTA de los artículios comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro1 de 
dicho ramo.

Calalayud 13 de Julio de 1865.-=-EI Administrador, Francisco Varela.—Con
forme.=E! Comisario de Guerra, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
dónde se han- 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Litros 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

A ceite.

13 Calalayud. Añádelo García, 25 0 313 j

DISTRITO DE ARAGON, Mes de Julio de 1865.

Factoría de utensilios de Egea.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Kilogramos 
adquiridos.

Precio 
de cada uno,

Escudos.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

<4 Egea.

Carbón.

. Mariano Marco, 120 0,52 6 048

Egea de los Caballeros 14 de Julio de 1865.—El Administrador, Pedro 
Clemente.—Y.° B.° El Comisario de Guerra, Juan Ramírez,

DISRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1865.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército. .

Zaragoza 29 de Julio de 1865.— El Administrador, Pedro Machín.=«• 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho ¡as 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio i 
de cada una,i

Precio del cahíz 
aragonés bajó 
cuya razoa se 

vende.

Rls. Cls.Rls. Cls.

19 Zaragoia.

Trigo.

D. Joaquín Blasco. 414 3 665 120
27 Lucio Baguena. ¿64 3 516 115

20

Cebada.

Andrés Oñate. 281 1 618 54
21 Macario Ferriol. 469 1 618 54
26 José Gutiérrez. 353 1 590 53

20

Paja.

Joaquín Alcava.

quinll. mét.

75 0 900

arb. casi

0 100
26
29

fimoteo Campos.
Rudesindo López.

290
525

i

D. Manuel Serrano, Escribano d'e ■ 
S. M. en el Juzgado de primera) 
instancia del distrito de S. Pablo 
de Zaragoza.

Certifico: Que en los a-otos- de de
manda de mayor cuantía- que luego 
se hará mención, pendientes en este 
Jazgado y Escribanía de mi cargo, 
se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia:: En la ciudad de Za
ragoza á 22 de Julio de 1865: el- 
Sf. D, Alanasio Tuñon, Juez de pn- 
mera instancia del distólo de S. Pa
blo de la mi-ma; instó-este espedien
te de demanda de mayor cuantía ins
tado por D, Manuel Andn u vecino 
de e?ta ciudad representado por el 
Pr curador D. Manuel García, conlta 
D. Mariano Lausin del mismo domi
cilio, y en su representación les es
trados del Juzgado, sobre reclama
ción de ciertas láminas, por ante mi 
su infrascripto Escribano dijo:

Resultando; que por el Procura
dor García en representación de 
D. Manuel Andrea se ha interpues
to demanda civil ordinaria contra 
Don Mariano Lausin, reclamónd-de 
u as láminas de la deuda del perso
nal, por valor de 28000 reales, pa
ra cuya liquidación y cobro le habia 
autorizado competenlemenlerlas cua
les confesaba el D. Mariano obravan 
en su poder, según lo acreditaba la 
carta que del mismo acompañaba y 
el certificado del jiu-icio de paz en que 
ha confesado la exaclilmi de lo es- 
puesto; piro que las habia destinado 
á una lianza, sin embargo de lo q ie 
las entregaría previo abono de sus 
honorarios, lo que no podia ser si no 
un pretesto para eludir tan sagrada 
obligación mediante á que no las 
teniendo-, mal podría entregarlas, 
en cuyo caso no se negaría su parle 
á satisfacerle cuanto fuese justo, con
cluyendo en pedir se le condenase á 
la entrega de las láminas con las 
costas.

Resultando,' que acordado comu
nicar traslado con emplazamiento al 
demandado, de la petición anterior 
no ha podido tener efecto por se au
sencia, htibiendose practicado dicha 
diligencia p< r cédula, y acusada que 
le ha sido la rebeldía continuaron 
las actuaciones, entendiéndose con 
los estrados del Tnbunai; y recibi
do el pleito á prueba se sobertó por 
el referido Procurador el cotejo de la 
certificación presentada con el juicio 
original, lo que asi tuvo lugar.

Considerando: que el demandado 
ha declarado en el acto de la conci
liación haberse hecho cargo de las 
láminas á los fines indicados por An- 

' dreu.como también habérseles dado 
¡ una aplicación para que no estaba 

facultado.
Fallo; que debo condenar y con

deno á D. Mariano Lausin á que 
dentro de sesto dia entregue á D. Ma

nuel Andreu las láminas de que se 
ha hecho mérito con las costas, Y 
por esta que S, S.e firma, y se hará 
publicar á medio de anuncio en el 
Boletín oficial-de la provincia, con
forme- á Indispuesto en el arV. 90 
de la ley de enjuiciamiento civil,, asi 
lo proveyó de que doy fé.=Atanasio 
Tuñon.=Ante mi, Manuel Serrano,

Y en cumplimiento dé lo mandado 
libro la presente- para su inserción 
en el BoleVin de la provincia y la 
firmo en Zaragoza á 24- de Julio de 
1865.—Manuel1 Serrano. -

Los mobnos olearios del1 condado1 
de Sáslago silos en la villa de 
este nombre y en el puebla de Cinco 
olivas se arriendan por tiempo de 
u<i año ó moltura de la presente 
cosecha, mediante pública eslraju- 
dn ial subaste, que se verificará en 
veinte y dos de Agosto á las 10 
y media de su mañana en las ad
ministraciones del espesado título 
en la villa de Sáslago y en esla 
ciudad,. Coso núm. 56* entresuelo 
con ios pactos y obligaciones que 
estarán dé mauifieslo en las mis- 
m-as. rematándose siendo admisibles 
las proposición en favor del más 
beneficioso postor.

Se arrienda el molino harinero 
llamado de Pitillas, siluadb en el 
término de Barbues provincia de 
Huesca, por tiempo de un año que 
empezará en 29 del próximo se
tiembre, medíanle pública licitación 
que tendrá lugar en 22- de Agosto 
á las 10 y media de su mañana, 
ante las administraciones di 1 Con
dado- en Sáslago, en Barbues y en 
esla ciudad, Coso uúm. 56 entre
suelo, con los pactos qne estarán 
de manifiesto en las mismas, re
matándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas venta
joso postor.

Se arrienda por un año que dará 
principio en 17 del próximeSetiem
bre el horno de pan cocer llamado 
de Suscd, situado en Pina, é igual
mente se arrienda por un año que 
empezará en 1.° del inmediato Oc
tubre la barca de paso que sobre 
f 1 Ebro tiene en Pina el condado 
de Sáslago. Carla uno de los es- 
presados arriendos se hará mediante 
pública estrajudicial subasta que se 
celebrará en 22 de Agosto á las 1 0 
y media de su mañana en las ad
ministraciones dt-1 mismo en la ci
tada villa y en esla ciudad Coso 
núm 56 entresuelo, con los pactos 
v condiciones que en aquellas están 
de manifiesto, adjudicándose siendo 
admisibles las proposiciones en favor 
del mejor hcilador.

ZaragIwp. de Axt. Gallifa.^]^^.


